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CAMS TIE TUCIOR DE: COMNFARTA En da ciudad de Ambato, capital 

CIA. FERRETERTA DOPLERGUEZ. HER de la provincia del Tundgurabita a 

MSHOS., FERRCGDOMNIAGUEZ ) TDA.,, República dul Exuadora hoy dia 

ye 

SE. RICARDO. DOMINGUEZ y OTROS martes TRECE de MAYOL; 

POR Y 000. 000, ca de mil novecientos noventa 

e d310 Ju Za da dy 5 copian y slete ; ante ao Daoctara 

MELERN RUBIO LECARO,. —Motaria 

Pública Frimera de ente Cantón¿ comparecen: los señores; RICARDO 

VULTDAIN DOPUENGUEZ: ARACUE., — EXDPUPIDO ROBERTO ROMNTIRAGUEZ ARÁAGQUE, 

SAROAGBO.: GEO DORUGUEZ: SRAGUE,. casados: a MAURICIO FERNANDO 

VONTIMNGUEZ — ARACME, eslteros tadas ecuatorianos, domiciliados on 

sto iuiedad, mayores de edad, Jocvalmente capaces y portadores de 

cédulas de ciudadania, quienes me solicitan que eleve a escri tura 

páblica el texto de la siguiente minutas SEROR NOTARIO: En el 

keqisatra de escrituras páiblicas 4 At Cardo, —CREFVase.:- INcorporayr 

tna de la que conste el contrato de Corestitución de ana Compro 

de Responsabilidad Limitadas, aL tenor de las coláucatddlas que 

cormotan a contimaeación:s< PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

atordqgamien to ye *uxscripejón de a presente eE ALU a pu EU 

propios. Yo personales derechos. los. meñores: RICARDO JULIAN 

DOMINGUEZ —ARAÁGUE, — EDMUNDO ROBERTO DOMINGUEZ: ARÁGUE, — SANTIAGO 

GEOVAMNY DOMINGUEZ ARAQUE 4 Ya MAURICIO FERNANDO DOMINGUEZ ARAGQUE , 

EN compareciontes gon ecuatorianos. domiciliados en Ambato, 

casodos can excepción del 6 ltimoa de Jas nombrados que el SoJ lenta 

moss de edad y legalmente capaces pera contratar y mbligarse. 

SEGUNDA .— CONSTITUCION. los comparecientes tienen A bien 

conodtditadr camo en efecto Do bai a través de exte contrato. Lua



   
Comparñila de Eerzpursadbd idad Limitada, que se reqira par la Ley de 

  

la Materia, Tos Oódidars de Comercio y Civil oops o perder, Y dor 

Faro hara: o quie cnreacajo a rontiauación:. TERCERA. ESTATUTOS. -— 

CAPITULO —PRIMERO.-— DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO PRIMERO. — 

NACIONALIDAD . DENOMINACION —Y DOMICILIO. Cu camp rd eb 

conatá tiiyen vas Compañia de Responsabdd idad Limitada ces 

pad omnia dd dd a ra ai Mes aga OSCAR Aa "FERRETERIA 

DOMINGUEZ HERMANOS, —FERRODOMINGUEZ  —COMPARIA LIMITADA", 2 cu 

F dovnicildo  printipal es la ciudad de Ambato. Mediante resolución e, 

de La Ti dea esmas ra do dde Cancdass lA ira ded Prarnad dao der dos, lí 

amada podi cudalileeccr. mua a ds (o sae de a OE Jar 6 

delo paje si ade extern. ARTICULO —SEGUNDO.- OBJETO SOLIÍAL.- La 

Compartiia tendrá por obieto la comercialización de maquinaria, 

cpu Pas. herramientaz e --'insunos para la industrias Y la 

artesanias Faro rl ocunpiialento se ut abjete, Ja Compería  pudra 

realdcar o oferarytiopes aro dgapaor tación, experta ion. Feprosen dación. 

“apro anden dar o us cdas ad parada bos ro dar amar CO 

Mdsaaro Y a pere ra do realizar tora clase dí acto y caontdrados 7 

    

AN mirar dd COR gua RA dies do 

  

pertiney tes. 

pacho capado dar dere Ma RRE ca cra O Formal. sndedado:s con 

  

EMpo ros 

  

nm PV Ap nacdonades 1. extrandor aña ER FS de o 

adquirir acelones ca participaciones en el capdohlal scales 

Compa Rato cds ten ler, con abre rarncia de aso fué 

  

LA paid Ent 

ledolezs perkinen tras, ARTICULO TERCERO.- DURACION: La Compañía 

ute 0 canada ea cr lalo de Dos mar adn ade o e dr ran de 

tendrá una duración de CIEN AOS, —contados a partir de la 

inscripción del mísmo en el Reqistro Mercanrtila plaro que podra 

agilidad pez bra dias ses ao oda do ah parada gia EN NS



  

  

á 

adoptada par da dhanta General de Socios y mediante el tránite de 

Ley. ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SDETAL .- Él capital social de la 

Compañia es de CUATRO MILLONES DE SUCRES, dividido en cuatro mil 

participaciones de tin mil sucres cada tiná., Este capital se 

encuentra intedagramente suscrita y ha sido pagado por Dos Socios 

segon se determina cn Ja Disposición Tercera de Ja Cláusula 

Tercera de este instronento., ARTICULO QUINTO.- CERTIFICADOS DE 

APORTACION.— La Compañía entreaará a cada sacia un Certaficada de 

Aportación con el o rque conatará necesariamente su carácter o de no 

nedgqorniable y el numéerae de las perticjpaciones que par sli. aporte 

Le amrresponden., Este certificado dirá suscrido por elo Presidente 

  

eo ol Gerente de la Compañíla., ARTICULO SEXTO. AUMENTO  —DE 

CAPITAL. Cuando la hinta General decidiere 1d aumento de capital 

de Ja. Compañias, los socioz tendrán derecha. prefer]m]mte para 

suesaoribirio a prorrata de su participación eb el capital 2ooiladoa «e 

  

dep 

  

echo debneráp ejercerla Jos socios dentra de Lor trednta 

dias siguientes a Ja notificación al auséento que realizará «el 

  

Cierra es a scada uno de ellos: en caso de no ejercerla dentra de 

dico. plazo, se entenderá que dla Compara autede aceptar CCC 

7 stc a are Y Socios e quienes fueren unánimemente aceptados podr 

  

elo capital social. ARTICULO SEPTIMO.-— RESERVAS. - 

  

Compartida 

cra harta aque este e«lcance por dao. menos formará o 0 Fonda de de 

  

elo sseilnte Y cinco por cierto del capital social para este 4 

efecto. en cada edtercicio econdadco anual se chest inNará un cin aa 

  

pur 

  

ento de Las atilidades Liauidas y realiz adan en cura epa dd sy   

tiempo la Haiunta General paedrá aprobar a formación de Ffondas de 

VAMO EA AR En IAN E CATOr oe     niddra conta) men te ss 

  

Y S



dior Ina rear ad acotar     parcencha dh de Lar aai1ddd.acie 

ARTICULO OCTAVO.- ADMINISTRACION. La Compañia estará gobernada" 

por la unta General de Socios y administrada por el Presidente y 

  

el  Gerente.- (ARTICULO  NOVENO.— JUNTA GENERAL DE  SOCIOS.- 

  
lus      dunta o Genpawral di im tedgrada per 

  

cana E drgaraa macia e ar 

   dirocación ae da Crnmpañd ar MENEAME se FEMEL ar den dE ara 

  

ES ado ada depldra de dos noenta dias vsaudontas alo correo ve] 

rdinariarente en     EN REF LOMO bata lo o ma Ly: 

  

A CON UTICA POR IEA Y UQE NEC TAS TAL AC TON. Lo dra a Ep 

  

Era AFA prepa carro larja escrita, diriíajida a cada tuno de dav 

  

PAI Ly E “ba cada rescaidama drama dis 

  

nn Oda adrede e Fa campo PEA a 

    
realizada e as Pjuesddap te ra A O     

os seticidadd delo socia a de Doo rociar (pee sepas ara porro da 

  

menos edo dies aro cdas a deal capita ada A 

  

a CUR da an Pd pa ción 

dh pes la menos cf días alo 3 dada para la pira lao o ohandta 

Urue pa L cumard     cama da ear rica de anar cd mA 

  

Ss de Ja mitad 

did capi dra? 

  

CALA Pi2 UA La Es daa ona Ada yr a dra 

disposdcdapo cu aa rar do de Ta esa COn el aurea de ad stontaoz 

  

CN E 

  

psa, partici Lar dass Cep Pra rá Co     ao ea dea LEER 

   A O A ES 

  

colas decian de Lea Tapa Lar real 

  

Barr ada har AG Pa Hao da data dia rata 

  

delo capital Press te 

  
Es h La der madres 11 pad mdd e mantra rias dde la Ley Cacha 

participación ode as ni do cares dar dercacha a a MEA ATRAS SS 

DANCE   A na bas dun tas, los o ocios podran     

    pava 

  

ona Laso Les a parar asii fe MAS atarnt 

  

Ea LAA calidad Boo 

acrialj tara podiantde sinple carta poder SI 

  

Ltda FO 

   A ME quie OL erp Lap bro vs Lets poa CEE ss 1 tea Din bas 
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conferido. Er las  duntas slo podrá tratarse de 10. asuntos 

constantes en la convocatoria, bajo sanción de nulidad, salvo las 

excepciones de Levy. La Junta será dirigida por el. Fregidente y 

actuará como Secretario el Gerente de la Compañias, De Cada 6 

  

se. levantará una acta que contendrá las deliberaciones Y 

resoluciones e | —Girá Firmada por el Fresidente y el Secretario 

actuantes. JUNTAS UNIVERSALES. Al amparo de lo dispueste en el 

artículo ciente veinte Y uno de la Ley de Compañias. los socios 

podrán constituirse en Junta General, siempre que se encontrare 

Erre 

  

nte la totalidad del capital *ociad y decidieren 

cinápnimenente constituirse en dunta pare tratar sobre log. asuntos 

que Fueren igualmente ajrobadoz pur unanimidad en estos LAGOS 

   sio ñcta deberá Jlesvar la Tira de todos los socios.” ARTICULO 

DECIMO.— ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. La  «Hinte General 

resolverá sobre todos los asuntos relativos a 7) = o 2 Nedocios 

e*poialez que sean de su competencia de acuerdo a la Les y a los 

frezentez estatutos: aremás de las atribuciones que de confiere 

la ley, correaponde a la dMuta Generals aJoc Hoambrar ys remover Aa É 

   
las Funcionarios que de acuerda a este Estatateae an de $11 

  

LÓN:: COMOCEFR:O: e resaldeer sobre las renuncias que éstos de 

pre 

  

entaren y Fijar en cada casds, su remineracióna bl.eoro Conucer 

las cuentas» balancos, informes y demás documentos que le fueren 

presentados y dictar las resoluciones que | —Correspondan ys e 

Rasaleer acerca del recartaoa de beneficios saciales; 0d) Actorizar 

alo Gerente, para conceder Sarantlias 0) cauciones en Favor de 

vorverosiZ e) acordar modificaciones al Estatuto Socials PJ. 

Decidir acerca de la  camastitación y destino de FESEFWas 

43 
e. 

ud



especia. dear 

  

Í demás 

DECIMD PRIMERO.- 

cada DOS pr al Presiden 

en mara des AECA 

sabriadará la pertima due 

efecto, mientras dure la me 

  

se. cuesta el periodo par 

meerusaaha, 

alo Exoerpéncar oy presidir 3 

bi MUERA F Sm us 

certificados de area lan 

Generali ce. cd Ciuendy 

Y ed LT O A ries 

TERCERO a Ea 

Gercite. de dla Dimpieda 

r 4 
Li Compa pudiendea 

  

ro 4 

  

o dmsodA men 1 

    

el. Prezidunte 

A min tr aso ro A MARIO A 

s0kbre eb particular, Dr 

El- Gerente ejercerá 1 

extrajudicial de. la Comparta en todos los actos y contratos 

pertenecientes a su q 4 

ATRIBUCIONES DEL GEREMTE. 

las A Ley Sada 7 

  

tie e 

Conera Lo ida Aun Lo 

oraanismpa o bie 

PRESIDENTE. .— Lor 

tuempacira ll 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO .— 

Sa A 7 

  

gue le copiiere el Estatuta. "ARTICULO 

unta General 

  

elegirá 

te de Ja Comp. 4, pudiendo. Fenlegirios 

a defindtiza del Presidente la 

“aere destanada pour La Junta 

  

ES ER eL Priszr hasta 

  

FITO 

a el cual fue oleaido el titular emy el 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- 

1 Ogame de Mundos de Sacos, 

ol Farma 60) undaán aaa Gereon Le Lun 

, 40 > 

  

lán actas de de. Munta 

“o hacer cun ldro das prosente:z ula duetos. 

uta General. ARTICULO DECIMO 

Munta General elegirá cada DOS AR al 

23 podra mty o Yun í 

  

UNA E: 

OU AMABA DE UREA    
1 E 

  

nara actuara le tuudiroagará che 

   
cop tiadas ise atrála ame 

  

5
 

  

tempera lo hasta tor da dunda ES 

o La ade Pind Lisa Pinares 

  

EA ALERTA mos 

a representación legal, — Judicial y 7 

  

ro normal. * ARTICULO DECIMO CUARTO. - 

“am atribuciones del Gorente ademáz de 

" se Ca ROAE E Fit ceimindo rado res 

Ba ad COTA 

   dirdapir 

€



estableridaz en la Ley O por resalación de la Jlunta General de 

Socias,  —Hallándose la Compañia en situación de disolución. 3% 

procederá a su Liquidación, en cuyo caso deberá actuar COmo 

LIQUIDADOR el Gerente en ejercicio al momento de declarase la 

disolución, salvo que exista resolución en contrario de la Junta 

General de  Socíios.- Tercera. SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.— El capital secial de la Compañía es de CUATRO MILLONES 

DE SUCRES determinado en el árticaolo Cuarto de los Estatutos, e 

encuentra ha sido suscrito y ha sido pagado por los socios de la 

si cn 3 en 4 e ma NEra = RR A a a a a a a 

SOCIOS FARTICIE. MALOR Sad ES 
SUSCRITAS FAGÁR 

  

RICARDO , DOMTAGUEZ 1000 1000.,000 500.000 500.000 

ROBERTO DOMIMGUEZ £. 1000 12000,000 00. D00 500-000 

SANTIAGO 6. DOMINGUEZ 1000 1000.000 500.000 300.000 

MAURICIO Fe. DOMINGUEZ 1000 1 2000,000 500.000 - 500,000 
COR MATE MAA DAR A IA MRS A GORRA RIN GAIA AO INIA 0 DA ADO OSA UI A NA a ARO FSE USA AO O AR ANS 0 a GN LO rs Ba A a mo reo efes na nea ero 

S UNA Ne 4000 4'000.000  2*000.000 00-00 | 

La parte del capital pagada en Aunerario par las socios. ba 

sido depositado en la cuenta de integración de capital de 

la Compañias. conforme lo acredita el certificado otordadao por +1 

Banco depositario que se agrega como documento habilitante. La 

parte del capital suscrito y no pagado por Jos Socios. BSrá 

cancelado por ellos en el plazo de un año contado a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Kegqistro Mercantil. QUINTA. 

NOMBRAMIENTOS. Quienes suscribimos la presente escritura de 

en A 8
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Compañilar cer Hombrar y remover al personal de la Compañias 

Fijar sus remuneraciones y decidir sobre las renuitias que 1 

fueren presentadas di. Suscribir en representación de la 

Compañia, todos los actos y contratos pertenecientes - al giro 
A 

normal de los pegocioas aspciales: () Contratar y aceptar créditos; 

$%+ fectuar por medio de Apoderados. previa autorización de la 

tinta General de Socios qd.e Tomar bajo su responsabilidad la 

Caja y Valores de la Compañias hi0 Presentar a la Junta General 

Ordinaria. la documentación que señala elo artículo ciento veinte 

vo seis de la Ley de Comparlaz. Le está absolutamente prohibido 

alo Gerente comprometer la responsabilida de la Compañia con 

garantias (0 - Ccaucionez en fawor de  —tercerosa sin autorización 

axpresa de la dMIunta General. ARTICULO DECIMO GUINTO.- 

NOMBRAMIENTOS. El nombramiento del Fresiídente será suscrito por 

el Gerentes ya el de éste por el Presidente, 6 ambos caros, el 

nombramiento debidamente inscrito se tendrá como suficiente 

titulo gara acreditar la calidad que a cada mo ' corresponde. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- PRORROGA DE FUNCIONES. El Fresidente y 

elo Gerente continuarán en el ejercicio de sue cargos adn cuando 

termine el. periodo para el cual fueron elegidos. mientras el 

SUCeRor que a cada uno corresponde, no lome posesijlón de las 

funciones respectivas, salvo los casos de destitución. CUARTA.— 

DISPOSCIONES SGSENERALES.-— Primera.  INTERPRETACION . DE LOS 

ESTATUTOS. Corresponde a la dupla Deneral la interpretación de 

los Estatutos Saciales y la resolución en los casos de duda 0 o puE 

ña hubierep sido contemplados en ellos. Segundo.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION.-— La Compañia see | disolverá por las causales 

A
g
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teams tdátución de FERRETERTA DOMINGUEZ: HERPMAROS. — FERECIOOPEOMRGUEZ 

CAAF LIMITADA, hemos convenido en de 

  

Lepra rr A do a PA 

$ a RICARDO JULIAN DOPINGUEZ: ARBOJE y EDMUNDO ROBERTO DOMINGUEZ 

2,8 SRAao 

  

a Eomnas Preaz 

  

iden le Y Gerente de La Compañia 

    

Co Laa tivamen ta, pr tp pertoda de DOS AROS, a contar desde 

facha de ainscripdión de esto inetrunento en el Regueiro 

po
ro
 

Mercantil, quedando. autorizados a realizar Lodo los trámites 

necosarioz para el perfeccionamnianta de la presente escritura," 

leted, Señor Notario, saqredgar das demás cl 4rmmwadas de ostila, FP) 

p, Chavez. Doctor AROEL. FULL TE TO CHAVES Bcc ARMADO o Matricula 

mimera dcienta treinta y seis. BRBATO, + Hasta acudo La minuta cae 

vals. a Es 

  

rita o papa ica. as da Hotaria. odenás a, Decade ELA 

       precia ad tara 

  

anden tas ade Y 

  

ta escritura cupo cu tadas o Las 

formalidades de Ley queda agregado el daimoto habilitantes que 

  

les Integaramente y en alta eor esta escritura sa laz partes, 

  

quiones la ratifican en toda su oantextos que Luego se procede 

lao o suscripajlón, bacióndala das ctbordaant 

  

conmdiao La Botaria en 

« “ 7 ri 

unidad de acto y de bado Jo. must dor Fes. f) Domíngue 2. CO 
| 
| ] 

180180262*B,=+ Domínguez ¿Iacuce “et. 180170303=6,= “. Domín=» 

guez Ae 7,0. 180180259=40w= Ti, Domínguez e” 7.7. 180180260 

2, la Notaría, Dra. Ni. Tublo La» s 1 q
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

e 

e " Aioato, Aarid 22 de 1997 

E ¡A QUIEN. INTERESE: 

. | Mediante comprobante No _49-914230 _, el (la) Sr, RICARDO DOMINGUEZ ARAQUE 
E 
AL 

  

El consignó en este Banco, un depósito de y, 2"000.000,0o(00é MILIOES 00/100) 

a para INTEGRACION DE 
CAPITAL derERREIERIA DOMINGUEZ HERMANOS, FERROIOMINTEZ CIA,LIDA. 
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. £ | hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
'se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
s/. 

A RICARDO J.DOMINTEZ 500.000,00 

-PORERIO DOMINIEZ An 500.000,05 

——-SANTI2GO G.DOMINZLEZ y 500.000,00 

—_MALRICID FE DOMINZLEZ 500.000,00 

=p TOTAL S/. _2'000.000,00 
Ataca, DEL PICHINCHA €. A 

, , UR saÑ MBATO 
» a v 

NA PAREDES Cc A _ Form. CC - 300 - A 
  

| SUBGERENTE BANCA.» 
| AAA 

SI OTOROO ANTE NT Y IN 72 DP ELLO CONFIRMO STA TERCIRA COBTA 
ADA EN LA MISMA PROHA Y IUGAR vr 

TEBTACION quo 
LUGAR nr sy az 

e 

A Íe a RO ES 
CL % o “      

Ha 

   



Z0Ns ¿q margen do la escritura oáblica otorgrán en fooha 33 de mayo 

ge 1.297 tomé nota de la “esolución núncro M.5.1.1.061 te “echa 

má 

23 e mayo de 1.577, dletudsa vor el elo” “ntendente do > rotas 

de boto, pe socuoba la eonctitución se la comatía "TT 7 TA 

MDTIO TOO PEO O TI TT TA, eo davicilia on cta » 

ciuñod y en los tér ános nreseute escritas, Cba, 2 do hito de 

NA 

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución 

N* 97,5.1.1,061 de la Intendencia de Compañías de Ambato, de Mayo 23 de 1.997, bajo 

el nfimeroDoscientos sesenta y uno (261) del Regístro Mercantil .- Se anotá con el - 

NS 0788 del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposición constante en el - 

Articulo Segundo de dicha Resolución .- Cuamplí con lo dispuesto en el Art, 33 del a» 

digo de Comercio .- Queda archivada una copía , las demás fuerón devueltas,” Ámbato - 

Junio 10 de 1,997,    

 


